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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

Fecha y hora de celebración 

20 de julio de 2020 a las 10:00 

Asistentes 

PRESIDENTE 
D. Ramón del Valle López, Presidente 

SECRETARIA 
Dña. María Dolores Abilleira Pérez, 
Secretaria 

VOCALES 
D. Manuel Mosquera Viso, Gerente CIXUG 
D. Javier Cobas Bestilleiro, Vocal 
D. José Delfín Pérez González, Vocal 
D. Patricia Valcárcel Fernández, Vocal 
D. Carlos Pérez Ramos, Abogado 

Orden del día 

1.- Aprobación de acta: 3ª MC - Aprobación 
del acta de la sesión anterior. 

2.- Apertura de Requerimiento de 
documentación: CX-20-01 - El suministro de 
licencias de despliegue y servicio de uso de 
software antiplagio. 

3.- Ruegos y Preguntas: 4ª MC - Ruegos y 
pregunta 

 

En Vigo, en la fecha y hora indicada con anterioridad, se constituye la mesa de 
contratación con la composición y el orden del día señalado. 

1.- Aprobación de acta: 3ª MC - Aprobación del acta de la sesión anterior 

La mesa acuerda la aprobación del acta correspondiente a la 3ª sesión de la mesa de 
contratación. 

2.- Apertura de Requerimiento de documentación: CX-20-01 - El suministro de licencias 
de despliegue y servicio de uso de software antiplagio 

Se ha procedido a la apertura de la documentación remitida por TURNITIN, LLC. A 
continuación la mesa ha procedido a examinar la documentación presentada llegando a la 
conclusión de que toda la documentación es correcta con excepción del apoderamiento de 
doña Ángela Rhee. En particular, se ha presentado una declaración responsable firmada por 
doña Ángela Rhee manifestado que tiene poderes suficientes. La mesa considera que no se 
ha acreditado de forma suficiente el poder de representación y, en consecuencia, de 
conformidad con lo dispuesto en la cláusula 28ª del pliego de cláusulas administrativas, 
acuerda requerir a TURNITIN, LLC por un plazo de 3 días hábiles con el objeto de que 
subsane la falta de acreditación del poder de representación. 

3.- Ruegos y Preguntas: 4ª MC - Ruegos y preguntas 
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No hay ruegos y preguntas. 

No teniendo más asuntos que tratar, finaliza la sesión correspondiente a los asuntos 
antedichos siendo las 10:15 horas del 20 de julio de 2020.  

 
 

 

 
   

D. Ramón del Valle López  
PRESIDENTE 

 Dª María Dolores Abilleira Pérez 
SECRETARIA 

VOCALES 
   

D. Manuel Mosquera Viso 
 

 D. Javier Cobas Bestilleiro  
 

   

D. José Delfín Pérez González  Dª. Patricia Valcárcel Fernández 

   

D. Carlos Pérez Ramos   


